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Carta Editorial

Estimados Colegas:

Para la Mesa Directiva 37 será un honor recibir a los congresistas ya que es una
oportunidad para que los patólogos nos reunamos para compartir nuestra expertis, y
también por el gusto de vernos y convivir en este LXVI Congreso Anual del Colegio y
Asociación Mexicana de Patólogos A.C., siendo el evento más importante del año en
el que se compartirán temas de actualidad de las diversas áreas de la patología sobre
los temas más relevantes.

Deseando que disfruten el programa científico preparado con esmero para ustedes
que nos permitirá encontrarnos con los maestros, colegas y amigos.

Agradecemos a todos los que han participado para hacer posible este congreso,
incluyendo a los coordinadores, profesores, la industria, expositores, así como a los
participantes con sus trabajos.

Para la Mesa Directiva ha sido una fortuna y alegría haber coincidido con los festejos
del 70 aniversario del Colegio realizados en 2024 en el LXV Congreso en Querétaro,
lo que nos permitió hacer un recorrido al pasado del Colegio, dejándonos claro que su
permanencia hará que las nuevas generaciones tengan una plataforma de proyección
y unión.

Esta Mesa Directiva 37 se despide con profundo agradecimiento por habernos elegido
y depositado su confianza y permitirnos la satisfacción de trabajar para nuestro
querido Colegio y ahora ser parte de su historia.

Atentamente
Dra. Sara Parraguirre Martínez
Presidenta CAMP
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ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DEL COLEGIO Y ASOCIACIÓN MEXICANA DE
PATÓLOGOS A.C., CELEBRADA EN EL SALÓN JUNÍPERO DEL HOTEL HACIENDA
JURICA EN SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., EL 3 DE MAYO DE 2024.

La Dra. Sara Parraguirre en su calidad de Presidenta del Colegio y Asociación Mexicana
de Patólogos (CAMP) da la primera llamada para dar inicio a la Asamblea Ordinaria a las
18:30 horas.

A las 18:45 horas la Dra. Sara Parraguirre da la segunda llamada para dar inicio de
Asamblea Ordinaria.

A las 19:00 horas se da aviso de tercera llamada para cumplir con la convocatoria, la Dra.
Sara Parraguirre en su calidad de presidenta del CAMP da inicio oficial a la Asamblea
Ordinaria. Hasta el momento se cuenta con la presencia de 41 socios presenciales y 6
socios en línea.

Como Presidenta actual del CAMP la Dra. Sara Parraguirre dio lectura a la orden del día
de la Asamblea ordinaria para tratar los siguientes puntos:
1. Votación para aceptar que la Asamblea sea en formato híbrido.
2. Lista de Asistencia y designación de escrutadores.
3. Resumen Ejecutivo de:
a. Acta de Asamblea Ordinaria en La Paz, Baja California Sur con fecha 29 de abril de

2023,

b. Acta de Asamblea Ordinaria de 11 de noviembre de 2023 y

c. Acta de Asamblea Ordinaria de 23 de marzo de 2024.

4. Informe de la Presidenta del CAMP, A.C., del período mayo 2023 al 15 de abril de 2024.
5. Informe de la Tesorera del CAMP, A.C., del período mayo 2023 al 15 de abril de 2024.

6. Presentación y votación de los candidatos previamente nominados, con aceptación o
rechazo expreso de su nominación, para ocupar el cargo de Vicepresidente del CAMP,
A.C. en el periodo mayo 2024 a mayo 2025, con fundamento en los Artículos Décimo
Séptimo y Vigésimo Séptimo de los Estatutos Vigentes. (1*ver notas).

1 NOTAS:
(*) Respecto a la votación del punto sexto de este Orden del día. En caso de no poder asistir a la votación, los procedimientos autorizados para votar
legítimamente son:
1. Sobre Cerrado: Deberá incluir en una hoja el nombre del candidato o candidata. El sobre deberá estar cerrado y deberá contener el nombre, número y

firma del socio del votante. Una vez que la Presidenta de la Asamblea solicite la votación, el socio que asista y que tenga en su poder el sobre cerrado
deberá entregarlo.

2. Poder Simple:
a. Carta poder simple física: Otorgar poder de representación a un socio que asista a la Asamblea y que vote en tu nombre. La carta se deberá exhibir una
vez que la Presidenta de la Asamblea llame a votación, deberá contener el nombre y número de socio del médico que otorga el poder, así como el nombre
y número de socio del médico que lo representa,

b.Carta poder simple enviada al correo electrónico del CAMP: Otorgar poder de representación a un socio que asista a la Asamblea y que vote en tu nombre,
se deberá enviar hasta un día antes de la Asamblea. La carta deberá contener el nombre y número de socio del médico que otorga el poder, así como el
nombre y número de socio del médico que lo representa. Aquellos que hayan enviado, enseñado y entregado en tiempo y forma la Carta, una vez que se
llame a votación, la Presidenta de la Asamblea los nombrará para que su representante vote a su nombre.
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7. Informe sobre Patología Revista Latinoamericana.

8. Informe del Consejo Mexicano de Médicos Anatomopatólogos A. C. (COMMAP).

9. Asuntos Generales.

a. Informe del mantenimiento de la oficina del CAMP.
b. Estatus del trámite de inscripción del CAMP ante la SEP.
c. Estatus del Comité de Control de Calidad.

La votación será personal y secreta en relación con los socios o externos que no tienen
facultades de verificación, administración y de dirección de acuerdo son los artículos
Vigésimo Séptimo y Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales, ya sea directamente o a
través de votos enviados por correo o telégrafo.

El cómputo se hará en la misma Asamblea, resultando electo el candidato que cuente con
mayoría relativa.

Aquellos sobres cerrados, carta poder simple física y electrónica o telegrafiada, que no se
entreguen en tiempo y forma de acuerdo con lo previsto en los Estatutos Sociales y a
estas Notas, se tendrán por no válidos, esto con motivo de garantizar seguridad jurídica,
la igualdad de oportunidades, enaltecer la democracia con la que se rige esta Mesa
Directiva y velar por las decisiones de los socios del CAMP.

PRIMER PUNTO. Votación para aceptar que la Asamblea sea en formato híbrido.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del CAMP solicita a la
Asamblea Ordinaria la aceptación de celebrarse una asamblea híbrida, a efecto de
reconocer y dar validez a esta sesión toda vez que en los estatutos actuales del CAMP no
se cuenta con una regulación explicita de este tipo de asambleas. Solicita iniciar la
votación, y dejar la mano levantada tanto presencial como a los socios en línea siendo los
resultados de ACEPTACIÓN con 41 votos presenciales y 6 votos de socios en línea a
favor con lo que se acepta la legalidad de celebrarse una asamblea ordinaria híbrida toda
vez que en los estatutos actuales del CAMP no se encuentran contempladas este tipo de
asambleas.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez continúa con la asamblea solicitando la anuencia de la
asamblea híbrida instaurada, para que la Sra. Maria del Carmen Viloria Rodríguez,
nuestra asistente administrativa, pueda permanecer y colabore con el apoyo requerido a
la misma. Se solicita la votación en línea y presencial. Se contabilizaron con 41 votos
presenciales y 6 votos de socios en línea a favor con lo que se otorga por la asamblea la
anuencia de la presencia de la Sra. Maria del Carmen Viloria Rodríguez, la asistente
administrativa en esta asamblea ordinaria híbrida.

SEGUNDO PUNTO. Lista de Asistencia y designación de escrutadores.

La Dra. Parraguirre solicita la propuesta de dos escrutadores para el conteo de votos
durante toda la asamblea; se auto proponen la Dra. Leticia del Carmen Baena Ocampo y
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a la Dra. Liliana García Ilizaliturri para ser escrutadoras presenciales y la Dra. Itzel María
Montoya Fuentes y Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila como escrutadoras en línea. La
asamblea acepta las propuestas por unanimidad.

TERCER PUNTO. La Dra. Sara Parraguirre Martínez solicita a la Dra. Ma. Guadalupe
Jazmín De Anda González que en su calidad de Secretaria de la Mesa Directiva de
lectura de las actas previas al presente congreso:
1.- Acta de Asamblea Ordinaria en La Paz, Baja California Sur con fecha 29 de abril de

2023.
2.- Acta de Asamblea Ordinaria de 11 de noviembre de 2023.
3.- Acta de Asamblea Ordinaria de 23 de marzo de 2024.

La Dra. Parraguirre, llamo a votación para la aprobación de la lectura de las 3 (tres) Actas
de Asamblea que acaba de dar lectura, sin embargo, los doctores Norma Ofelia Uribe
Uribe y Guillermo Ramón García realizan la observación que se debe de decir:
“aprobación de la lectura” por lo que la Dra. Sara Parraguirre Martínez rectifica la pregunta:

”Si están de acuerdo con lo leído en las Actas y quien no esté de acuerdo que levante la
mano y se le otorga la palabra para que exprese su inconformidad”.

Se aprueba la lectura de las actas 35 votos presenciales y 2 votos en línea.

Se le cede la palabra a la Dra. Norma Ofelia Uribe Uribe quien externa que:
“este es un error de interpretación, como muchas de las que hemos visto en particular en
esta mesa directiva, no estamos diciendo que se vayan a modificar las actas. Las actas ya
están notariadas y no son modificables, pero lo que sí se puede hacer es una fe de
erratas y decirlo en la siguiente acta. Eso es lo que se ha venido haciendo desde hace
muchos años.

Número 1: Esa es una observación que quiero hacer y que no se mencionó en el Acta, al
finalizar la lectura de la última acta de asamblea, no se pidió a la Asamblea que se votara
si se estaba de acuerdo o no, lo mismo sucedió con el informe no recuerdo si fue el de
Presidencia, pero ahí se están brincando a la Asamblea, la Asamblea está para expresar
su opinión y eso es algo que es válido para todos, hayamos formado o no parte de la
mesa directiva.

Número 2: Algo que para empezar llama la atención es lo del resumen ejecutivo, no
recuerdo que vengan estatutos “Resumen ejecutivo”, algo que llama también la atención
es que el Acta de la Asamblea del Congreso pasado es muchísimo más breve que las
actas de Asamblea de segunda y tercera que se vieron menos cosas.

Número 3: Vale la pena decir que los asociados que estuvimos en línea. En La Asamblea
del año pasado no tuvimos voz. No se nos leyeron los comentarios, nadie de la mesa
directiva nos estaba leyendo, no se nos hizo caso. No fue hasta que empecé a mandar
unos mensajes de que no está llevando el protocolo de la Asamblea como debe ser, y le
están quitando formalidad hasta entonces. Yo me imagino que Maria del Carmen Viloria le
mandó un WhatsApp a Sara y se empezó a preguntar si la Asamblea estaba de acuerdo,
eso le quitó formalidad. La otra cosa que también debe quedar bien asentada en actas es



7

que la forma en que se llevó la votación de la Asamblea del año pasado no fue la más
correcta, y eso ya lo revisaron ustedes y por eso fue la solicitud de la segunda Asamblea
y la solicitud de que se hicieran las votaciones apegadas estrictamente a los estatutos.
Otra de las cosas que también vale la pena mencionar es que a pesar de que en
Asamblea se han solicitado y de hecho la persona que estaba como Vicepresidente hizo
la propuesta de que se hicieran estas jornadas para modificar estatutos, quién debió
haber ejercido esa solicitud que se aprobó en Asamblea fue la mesa directiva y no hubo
ninguna cita para el trabajo en dichos estatutos.”

La Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila solicitó la palabra y comentó:
“En relación con lo que se leyó no en contra del contenido, si no en aras de lo que se
mencionó previamente de lo que ocurre en las asambleas”. En las asambleas podemos
tener discusiones, etcétera, pero se llega a conclusiones y me parece que es eso lo que
justo debe ser plasmado en las actas de las asambleas, en ese sentido es justo el que no
estoy a favor del contenido, de cómo se redactaron y por otro lado, me parece, si bien no
está en los estatutos el cómo se tiene o en qué momento se tienen que protocolizar las
actas lo que menciona el Dr. Guillermo Ramón García, pues no fue una propuesta de que
la Mesa Directiva tiene que solicitar a la Asamblea si está de acuerdo o no, justo cómo se
redactó el Acta y por otro lado, todas las actas culminan con “esta Acta fue aprobada por
la Asamblea y la Asamblea decidió que estas 2 o 3 personas hagan la protocolización con
el notario, es decir, el ejercicio que debiera hacer es que hasta que el contenido del Acta
se aprueba por la Asamblea, es que ya se tiene que protocolizar con el notario y como
mencionó la Dra. Norma Ofelia Uribe Uribe, si ésta ya fue protocolizada antes de ser
aceptada, pues entonces detiene el camino de la de la fe de erratas. Este es el
comentario.

La Dra. Leticia del Carmen Baena Ocampo pide la palabra. “Yo tengo entendido que cada
vez que hacemos una sesión se lee la Acta previa y se pide la aprobación. Al menos yo
he estado en línea y se ha pedido la aprobación y se ha pedido la votación para que se
aprueben. Entonces sí, yo creo que es de manera personal que aterricen. ¿Qué es lo que
realmente quieren que se haga para que se haga?. Porque si no, estamos divagando ya
la gente se está yendo y entonces no vamos a llegar a nada. Entonces, punto número
uno, yo quiero que se haga esto, esto y esto, porque si no vamos a seguir en lo mismo y
no se va a llevar a cabo ninguna votación y creo que como colegio y como personas que
participamos dentro de toda esta actividad, merecemos el respeto para que las cosas se
hagan de manera correcta y si hay alguna situación en la cual haya una fe de erratas de
hace 20 años, este difícilmente se va a solucionar en este momento, entonces meto mi fe
de erratas, digo yo no estoy de acuerdo con esto, lo escribo y lo manifiesto, no para que
ya quede asentado, pero creo que cada vez que se lee una acta se pide la aprobación
para la lectura de la misma.”

La Dra. Sara Parraguirre Martínez dio las gracias las doctoras Leticia del Carmen Baena
Ocampo, Norma Ofelia Uribe Uribe y Dafne Thamara Ayala Dávila por sus intervenciones
y comentarios mismos que quedarán en la transcripción del Acta y pregunta a la Dra.
Dafne Thamara Ayala Dávila si alguien en línea quiere comentar. La doctora Minerva
hoaLazos Oc tiene la mano levantada, le vamos a habilitar su micrófono. La Dra. Minerva
Lazos Ochoa toma la palabra, lo que quería comentar es lo que ya dijeron las doctoras
Norma Ofelia Uribe Uribe y Dafne Thamara Ayala Dávila, gracias.

https://onedrive.live.com?cid=a3696abce84ecd3c&id=A3696ABCE84ECD3C!s1175f4bc9d2047b29e4c0186ad877d7d
https://onedrive.live.com?cid=a3696abce84ecd3c&id=A3696ABCE84ECD3C!s1175f4bc9d2047b29e4c0186ad877d7d
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La Dra. Sara Parraguirre Martínez para concluir este punto pide que vuelvan a votar los
socios que estén a favor con los puntos de la lectura de las actas para pasar al siguiente
punto.
La Dra. Leticia del Carmen Baena Ocampo corrobora que hay 32 socios presenciales que
están de acuerdo y la Dra. Itzel María Montoya Fuentes corrobora que hay 3 votos a favor
en línea.

CUARTO PUNTO: Informe de la Presidenta del CAMP, A.C., del período mayo 2023 al 15
de abril de 2024.

Dra. Sara Parraguirre Martínez inició con la solicitud de un minuto de silencio en
homenaje de nuestros compañeros y maestros que nos acompañaron como el Dr.
Fernando E. De la Torre Rendón, el Dr. Jorge Albores Saavedra y el Dr. Mario Raymundo
Ochoa.

Asimismo, la Dra. Parraguirre prosiguió con el cuarto punto de la Asamblea. “El informe es
de junio de 2023 a mediados de 2024. Les pongo los artículos de acuerdo con lo que nos
pide la normatividad de cómo se van a dar estos informes. Lo vemos en el artículo décimo
noveno, que se deberá celebrarse en la Asamblea ordinaria. Se presentará un informe de
actuación durante el año inmediato anterior, que es lo que vamos a realizar.

El informe fue aprobado por unanimidad.

La Dra. Norma Ofelia Uribe Uribe solicita la palabra y pide información relacionada al
congreso actual, número de socios, asistentes, profesores, publicación del boletín.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez comenta que el boletín contará con toda esta
información y estará a disposición como todos los demás en la página del CAMP.

La Dra. Uribe solicita nuevamente la palabra y hace comentarios sobre la estructura,
organización de ponentes del congreso actual, manifestando su inconformidad personal
por considerar que algunos profesores no estaban al nivel académico del evento.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez contestó que se tomarán en cuenta todos estos
comentarios y se tratarán de incluir en la modificación de estatutos del CAMP para que se
tomen en cuenta para futuras Mesas, pasamos con el siguiente punto, que es el informe
de la tesorería.

QUINTO PUNTO. Informe de la Tesorera del CAMP, A.C., del período mayo 2023 al 15
de abril de 2024, lo presentara la Dra. María Eugenia Vázquez Manriquez.

La Dra. María Eugenia Vázquez inicia con el informe de la tesorería del CAMP 2023.
“El informe se dividió en tres puntos:
1) Cierre de informe de tesorería del Congreso LXIV de Baja California 2022.
2) Informe de gastos del Colegio del 2022 al 2023.
3) Informe de los gastos preliminares para este congreso LXV del año 2023.

https://onedrive.live.com?cid=a3696abce84ecd3c&id=A3696ABCE84ECD3C!s1175f4bc9d2047b29e4c0186ad877d7d
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Asimismo, hace la aclaración que los datos que se expusieron están sujetos a cambios
producto de los ingresos y egresos de esta actividad debida que pueden fluctuar por el
pago o recepción de dinero.”

Pide la palabra la Dra. Isabel Alvarado Cabrero que sugiere la remodelación o
reestructuración de la oficina del CAMP.

La Dra. Ma. Irene Rivera Salgado pide la palabra y felicita a la Mesa Directiva y menciona:
“La verdad, pocas veces se ven cifras tan altas en relación a lo que se recupera, lo que se
paga y se tiene todavía dinero, mucho dinero en la asociación y en otros años ha habido
congresos como siempre se los había dicho, congresos muy caros e inclusive hubo
congresos que dejaron Mesas directivas endrogadas y que batallaron mucho para
recuperar dinero de la asociación y pues muchas felicidades porque a pesar de que es un
gasto alto, se tiene riqueza para la Asociación, felicidades.”

El Dr. Guillermo Ramón García retomó el asunto de la oficina del CAMP ubicada en
Ámsterdam No. 124-despacho 602 y preguntó si el presupuesto de $2,000,000 era para el
reforzamiento de la oficina a lo que contestó la Dra. María Eugenia Vázquez Manríquez
que ese presupuesto era para el reforzamiento de todo el edificio según la evaluación que
hicieron los ingenieros estructuristas en 2018.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez, solicitó la votación y el informe de tesorería fue
aceptado por unanimidad.

SEXTO PUNTO. Presentación y votación de los candidatos para ocupar el cargo de
Vicepresidente del CAMP, A.C. en el periodo mayo 2024 a mayo 2025, con fundamento
en los Artículos Décimo Séptimo y Vigésimo Séptimo de los Estatutos Vigentes.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez mencionó que en el acta del 23 de marzo aceptaron 2
candidatos, El Dr. Armando Gamboa Domínguez y la Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De
Anda González; sin embargo 2 días después, el Dr. Armando Gamboa Domínguez
declinó su candidatura, por lo que la Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De Anda González
queda como único candidato para la Vicepresidencia en 2024 y toma de posesión en
2025.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez ratifica que como candidato único y con 30 votos
presenciales y un voto en línea a favor, a partir de hoy, la Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De
Anda González como Vicepresidenta para 2024 y se retoma esta parte de los estatutos
que en el año par entra la vicepresidencia en funciones y pasamos al siguiente punto.

SÉPTIMO PUNTO. Informe sobre “Patología Revista Latinoamericana”

El Dr. Mario Magaña García inició el informe que tuvo el honor de recibir la encomienda
de editor en jefe a finales del 2022, con el propósito de iniciar en el año 2023.

Compartió un panorama histórico mencionando editores y co-editores que han estado al
frente de la revista en estos 62 años. Los últimos 18 años estuvo a cargo el Dr. Pedro
Francisco Valencia Mayoral.
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El nuevo cuerpo editorial lo conforma el Dr. Mario Magaña García como editor, los co-
editores, los doctores Luis Guillermo Castellanos Pallares, Mario Cervantes y la Dra. Rosa
Angélica Carranza Muleiro, están los editores eméritos, que han sido los editores que me
precedieron, empezado por el Dr. Luis Benítez Bribiesca, el Dr. Eduardo López Corella, el
Dr. Arturo Ángeles Ángeles, Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral y su servidor, y
tenemos a los editores exoficio, que son la Dra. Sara Parraguirre Martínez como
presidenta del CAMP, el Dr. Óscar Díaz Flores, como Presidente del Consejo, y la Dra.
Isabel Alvarado Cabrero como representante del SLAP, editores asociados y un consejo
editorial.

Comentó la producción científica que recibe la revista en relación con artículos de revisión,
artículos aceptados, rechazados y artículos originales durante el último año y las
dificultades para conseguir un buen factor de impacto; así como reiterar la invitación a
todos los presentes de colaborar y enviar sus trabajos a la revista. Resaltó el fallecimiento
del profesor Jorge Albores Saavedra así como el trabajo realizado para su obituario que
fue el artículo del Dr. Julián Arista Nasr.

El Dr. Mario Magaña García informó que la Sociedad Española de Patología presidida por
el Dr. Santiago Ramón y Cajal presentó un posible proyecto de fusión entre la revista
española y la nuestra, con el objetivo de conjuntar la actividad latinoamericana y que haya
una sola revista en español, se llame Patología o quizá Patología Ibero Latinoamericana,
con la propuesta que sea en español e inglés, con un comité editorial mixto y cada
número sería trabajado entre ambos grupos.

La propuesta es que sea a partir de cero, es decir, se tendría que olvidar los 62 años que
tiene Patología Revista Latinoamericana y los 57 años de la Revista Española; por lo
tanto, no habría un antecedente, la revista española tiene características atractivas para la
fusión, sin una toma de decisión aún por el comité editorial.

Falta definir varios puntos como el lugar donde sería procesada la revista, los costos que
implican, el número de trabajos que se reciben para publicación que serán presentados
durante la Asamblea del próximo año del Colegio y Asociación Mexicana de Patólogos.

La Dra. Isabel Alvarado Cabrero pide la palabra como Secretaria de la Sociedad
Latinoamericana de Patología (SLAP) y mencionó las dificultades por las que ha pasado
la revista para mantenerse a flote; sin embargo la revista es el órgano de difusión de la
SLAP.
En la Asamblea que tuvo en noviembre en Argentina se retomó el punto de por qué no se
otorgaba apoyo económico a la revista; el Dr. Heriberto Cárdenas de Guatemala señaló
que la última vez que se dio dinero a la revista, fue en la gestión del Dr. Daniel Carrasco
Daza. La Dra. Isabel Alvarado Cabrero considera que se tiene que formalizar de manera
legal la SLAP para poder dar el apoyo económico respectivo y participar como parte del
comité editorial al igual que como lo hace el CAMP, no dejó de reconocer que México es
quien ha rescatado y mantenido la revista a flote.

El Dr. Mario Magaña García agradece el comentario e informa que la revista recibe menos
del 50% de trabajos de colegas mexicanos y de Centroamérica uno que otro, por lo que
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solicita a la Dra. Alvarado que en su calidad de secretaria haga un esfuerzo por unir e
invitar a varias personalidades a formar parte del cuerpo editorial, involucrarlos,
entusiasmarlos y dar más cuerpo a la revista.

La Dra. Alma Penélope Romero Lagarza solicita la palabra y propone invitar a todas las
sedes que tienen residentes a que contribuyan a la revista patología con un artículo con
un trabajo libre por lo menos cada 6 meses y que se exponga en los congresos o en las
sesiones, se podría empezar con ese compromiso de responder porque la verdad.
independientemente de la cuestión administrativa, no me gusta la idea de que se pierda la
revista patología, siento que de por sí falta arraigo, no hay médicos jóvenes aquí, no hay
treintañeros que estuvieran interesados en asistir a estas sesiones entonces imagínense,
ya perdemos la revista patología con los grandes nombres de nuestra patología mexicana,
siento que si nos unimos a los españoles acabará en un ente en el que nadie se siente
perteneciente a nada y siendo que aquí hay directores de cursos, que se pueden
comprometer, me comprometo a mandar un primer artículo de revisión a la revista
patología que no quiero ver morir esa revista metiéndose con otra.

El Dr. Mario Magaña García, expuso la problemática de estimular a los patólogos jóvenes
a realizar trabajos de revisión o investigación y reconoce que esta estimulación está en
manos de todos los que fungen como profesores.

La Dra. Leticia del Carmen Baena Ocampo solicita la palabra y comentó que desde la
carrera de medicina y al entrar a la especialidad de patología pocas veces se inculca el
hábito de publicaciones o comunicaciones de casos como parte del trabajo académico lo
cual pudiera contribuir a enriquecer a la revista si todos los profesores de área
participaran.

El Dr. Armando Gamboa Domínguez pide la palabra y hace énfasis en el comentario de la
Dra. Alma Penélope Romero Lagarza. Enfatiza la necesidad de hacer llegar a gente
joven aquí, el hacer sinergia, modernizar este escenario y evitar tantas horas en este tipo
de discusiones.

Muchos patólogos nos hemos alejado de la revista patología porque de pronto quienes
nos evalúan y nos promocionan y demás, necesitan que nosotros pertenezcamos a
comités editoriales y que la información que generamos sea de suficiente impacto para
que eso venda, que la revista influya en nuevas publicaciones, en nuevas citas y lo que
necesitamos hacer como mesas directivas es sinergizar.

¿Cómo vamos a hacer que el residente llegue aquí? .Necesitamos que nuestras
actividades en línea estén fantásticas, que reúnan mucha gente, pero de pronto ya no son
conocidos por la comunidad. Este congreso ha sido, como de muchos recuerdos, muy
nostálgico, tenemos que estar en el presente, necesitamos ver un poco al futuro y traer
todo eso a estos foros. Parecería que estamos despidiéndonos de muchos escenarios. Yo
estaría un poquito preocupado de que nuestra revista, no tanto los años, sino lo que
representa para muchos de nosotros, que al final es un foro que está muy cerca y
disponible en español para comunicar cosas que de pronto necesitamos decir.
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Me sumo a las ideas de la Dra. Alma Penélope Romero Lagarza, pero sí necesitamos
desafiar muchos arquetipos que tienen que modificarse. Debemos obligadamente tener
un cuerpo académico que decida lo que se va a presentar en el congreso, y un cuerpo
académico que nutra esta revista para levantar la calidad de la revista.

Una de las tareas principales es conseguir, creo autoridades que escriban sobre temas,
porque de pronto las revisiones son muy citadas y eso hará crecer el impacto de la revista.
Pero si eso no se logra y si nuestro equipo es tan menguado en cuanto a generar
información, lo que haríamos si fusionamos nuestra revista, yo pienso, es que solamente
vamos a perder ese posible foro de expresión de nuestra comunidad, somos pocos, pero
la tarea ahí está, Jazmín está muy joven, con mucha energía como para que en compañía
de la mesa directiva del siguiente año y los siguientes 2 años, hacer mucho ese tipo de
sinergias porque las necesitamos y en relación con lo que decías con respecto a la UNAM,
yo creo que no cayó en saco roto, porque de pronto a mí me han llegado evaluaciones
para saber si autorizan o no la titulación de algún estudiante candidato a ser patólogo, con
algún trabajo publicado, ahí hay cosas que puede uno descartar fácilmente porque son
informes de un caso, una tesis bien hecha, convertida en un artículo, es una cosa
diferente a un caso y revisión de la literatura, y eso es lo que podría nutrir mucho más a la
revista. Hay muchísimo que hacer y pues qué bueno que estás ahí, Mario, felicidades.

La Dra. Leticia del Carmen Baena Ocampo toma la palabra y cita que los residentes de
ortopedia presentan sus tesis o casos desde que inician la residencia y a lo largo de la
misma, lo que podríamos fomentar en los residentes de patología y todos nosotros.

El Dr. Mario Magaña García continúa y le da la palabra al Dr. José de Jesús Curiel Valdés
que presentó el tema de la tesorería y resaltó que el CAMP aportó en 2024 $131,400 y
como parte de los egresos la aportación a la Dra. Rosa Angélica Carranza Muleiro de
$5,000 pesos, el mantenimiento de la página web, el contador que no hemos tenido
ninguna observación del SAT, comisiones bancarias, etcétera. En los saldos se tiene
$186,000 pesos en efectivo y en dólares de $94,000 pesos.

El presidente del Consejo Mexicano de Médicos Anatomopatólogos ofreció que este año
sí van a dar su aportación y de la SLAP que ya comentó la Dra. Isabel Alvarado Cabrero.

Se acepta el informe de tesorería de Patología Revista Latinoamericana por unanimidad.

OCTAVO PUNTO. Informe del Consejo Mexicano de Médicos Anatomopatólogos A. C.
(COMMAP).
La Dra. Sara Parraguirre Martínez dio a conocer que el informe fue suspendido por
problemas de salud del Dr. Óscar Díaz Flores.

NOVENO PUNTO. Asuntos Generales.

a. Informe del mantenimiento de la oficina del CAMP.
La Dra. Sara Parraguirre Martínez informó que ya se pidió a la administradora si había
algún dictamen nuevo donde se establezca que el edificio en cierta forma es seguro, nada
más se reforzó la parte posterior del edificio, la parte anterior no está reforzada y
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quedaron según ellos de enviarlo, hasta la fecha se les ha insistido por correo y no se ha
recibido la información solicitada.

Retomando el comentario de la Dra. Isabel Alvarado Cabrero vamos a ver la valoración de
la oficina, no podemos realizar la del edificio.

b. Estatus del trámite de inscripción del CAMP ante la SEP.
El estatus del trámite de inscripción del ante la SEP nos ha estado apoyando el contador y
su recomendación es primero cerciorarnos en la Dirección General de Profesiones si
realmente los documentos van a pasar y no pagar cerca de $13,000 pesos y esto sería
para las próximas semanas, no tengo una fecha definida, hay que tomar días de trabajo
para ir a ver este trámite.

c. Estatus del Comité de Control de Calidad.
Del extracto del control de calidad la Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila se tuvo que retirar
por lo que no se presentó informe.

La Dra. Norma Ofelia Uribe Uribe pide la palabra y propone que alguno de los módulos
del congreso pueda llevar el nombre del Dr. Jorge Albores Saavedra por sus
contribuciones científicas a la patología mundial.
La Dra. Penélope Romero Lagarza solicita poner un apartado en la página del Colegio y
Asociación Mexicana de Patólogos, A.C., una pestaña sobre avisos de ocasión.

La Dra. Sara Parraguirre Martínez agradece los comentarios, todo nos hace crecer, todo
es perfectible y modificable. Retomando el comentario de la Dra. Norma Ofelia Uribe
Uribe, también pensamos en eso nosotros, nos fuimos más a un apartado de uno de los
módulos de la patología con la que contribuyó, de las conferencias magistralles sería
aumentar una con el nombre del Dr. Jorge Albores Saavedra que abarcó muchos campos
de la patología, se va a dejar a decisión de los socios si lo ponemos en algún apartado de
todos los temas que trabajó o una magistral extra, pero siempre será importante su
producción científica que nos compartió y son sesiones que van a perdurar, pues a través
de los años, alguien se pondrá a investigar quién fue el Dr. Jorge Albores Saavedra.
Se vota a favor de los asuntos generales.

La Dra. Sara Parraguirre en su calidad de Presidenta actual del CAMP, da por terminada
la Asamblea Ordinaria Hibrida del 3 de mayo 2024 a las 22:10 horas.

Dra. Sara Parraguirre Martínez
Presidenta

Dra. Maria Guadalupe Jazmín de Anda González
Secretaria

Dra. María Eugenia Vázquez Manríquez
Tesorera
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 7 de junio de 2024.

Socios CAMP: 116
No Socios: 13
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 50
Total de Asistentes: 179
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RESEÑA:

La sesión de la Asociación Mexicana de patólogos correspondiente al mes de junio del 2024,
titulada “México en la piel“, estuvo coordinada por la Dr. Edgardo Gómez Torres patólogo de
formación con Fellow en alta especialidad en Dermatopatología, La sesión consistió en
presentación de casos con énfasis en la correlación clínico-patológica que es fundamental para
el abordaje de los casos en Dermatopatología.

Los doctores invitados a la presentación de los casos fueron Dra. Estefanía Vargas Chandomid,
Dr. Luis Miguel Moreno López, Dermatólogos de formación con alta especialidad en
Dermatopatología El Dr. Edgardo Gómez Torres y Dr. Guillermo Ramos Rodríguez. Patólogos
de formación con alta especialidad en dermatopatología. La manera particular de abordar los
casos por parte de los ponentes enriquece de manera exponencial el conocimiento obtenido,
“dando pistas diagnósticas“ desde el punto de vista clínico y morfológico.

La perla de la sesión fue el contar con la presencia del Dr. Martin Sangueza, reconocido
Dermatopatólogo a nivel mundial, Presidente de La Sociedad Ibero-latinoamericana de
dermatopatología, nutriendo con sus acertados comentarios en cada uno de los casos.

Uno de los puntos favorables de la sesión es dejar la puerta abierta para que en futuras
sesiones se puedan integrar y conformar, dinámicas de trabajo donde los amantes de la
dermatopatología con formación troncal en dermatología y patología puedan intercambiar
conocimiento de manera bilateral con miras a integras un solo frente en común en el País. El
conocimiento de la dermatopatología debe ser de todos y para todos.
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 5 de julio de 2024.

Socios CAMP: 145
No Socios: 25
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 36
Total de Asistentes: 206
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 2 de agosto de 2024.

Socios CAMP: 122
No Socios: 23
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 39
Total de Asistentes: 184
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RESEÑA:

El pasado dos se agosto se llevó a cabo la sesión mensual reglamentaria con el tema “Tumores

óseos” con la participación de la Dra. Leticia del Carmen Baena Ocampo, la Dra. Claudia Haydee

Saraí Caro Sánchez y la Dra. Adriana Atencio Chan como ponente y coordinadora, patólogas con

amplia experiencia en la patología ósea, con el objetivo de exponer diferentes temas para el

conocimiento y difusión de estas lesiones tan poco frecuentes, pero sumamente importantes en la

práctica diaria tales como tumores benignos de hueso entre ellos el tumor de células gigantes,

fibroma no osificante, granuloma reparador de células gigantes y quiste óseo aneurismático,

fundamentando los criterios histológicos y el diagnóstico diferencial entre ellos, los tumores

malignos como condrosarcoma y osteosarcoma son de los más frecuentes en la clasificación de

la OMS dentro de las neoplasias malignas, se abordaron casos clínicos con los estudios

radiológicos con imágenes histológicas para su correcto diagnóstico y por últimos se presentaron

algunos casos de patología ósea poco frecuente, tumores que histológicamente pocas veces se

presentan en la práctica diaria, o bien su histología no presenta dificultad diagnostica pero la

localización es sumamente rara y es necesario saber que existen estos tumores.

La patología ósea a través de los años ha cobrado más importancia lo que ha aumentado el

interés por abordar correctamente lesiones neoplásicas, así como no neoplásicas, para el correcto

diagnóstico y óptimo tratamiento.

Dra. Adriana Atencio Chan

Patóloga
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 6 de septiembre de 2024.

Socios CAMP: 94
No Socios: 6
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 45
Total de Asistentes: 145
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RESEÑA:

Agradezco la invitación de la Mesa Directiva presidida por la Dra. Sara Parraguirre Martínez y al
Coordinador Académico Dr. Mario Murguia Pérez para dirigir la Sesión Mensual en que
participaron destacados Patólogos que pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores del
CONAHCYT: Dr. Erick Gómez Apo, Dra. Ana Alfaro Cruz, Dr. Juan Carlos Hernández Guerrero,
Dr. Mario Murguia Perez y el Dr. Rogelio Hernandez Pando.

El Dr Erick Gómez Jefe de la Unidad de Postmortem del Hospital General de Mexico distinguido
neuropatólogo heredero de la escuela del Dr Juan Olvera Rabiela presentó el tema: El camino
desde patología posmortem y neuropatología hacia la investigación básica. Nos mostró la riqueza
morfológica de la Patologia Postmortem con énfasis en el estudio de enfermedades
neuropatológicas aplicadas al conocimiento básico metodológico de la investigación.

La Dra Ana Alfaro, Coordinadora de Investigación de Patologia del Hospital General de México
presentó el tema: El análisis patológico como herramienta de ida y vuelta para la investigación
biomédica. Presentó un análisis científico bien estructurado aplicado al proceso de investigación
traslacional de conocimientos en materia molecular y clínica en el área de patología infecciosa
genital viral.

El Dr Juan Carlos Hernández, Catedrático, Patólogo Bucal y Jefe de la Unidad de Inmunología de
Posgrado en Odontología de la UNAM, ilustró el tema de Melanomas primarios mucosos de la
cavidad bucal que es una aportación relevante para la detección y diagnóstico oportuno de
lesiones pigmentadas de la cavidad oral y su transcendencia para guías de enseñanza en la
formación de Patologos Bucales

El Dr Mario Murguia Investigador de Estudios Descriptivos de Entidades del Desarrollo y Estudios
Innovadores con enfoque terapéutico pertenece a la UMAE 1 CMN Bajío. El Dr. Murguia expuso
en su presentación una visión de las características esenciales para la investigación en los
siguientes objetivos: Estrategias para aumentar la productividad científica. Colaboración
interinstitucional y multidisciplinaria. Optimización de recursos y plataformas de investigación
Desarrollo de habilidades de investigación. Búsqueda de financiamiento. Promoción de
publicaciones en revistas de alto impacto. Incorporación de nuevas tecnologías y enfoques
metodológicos. Concientización sobre la necesidad de fortalecer la investigación en patología.
Inspirar a los patólogos a involucrarse más activamente en la investigación.

Dr. Rogelio Hernandez Pando, Investigador Emérito del CONAHCYT en Patologia Experimental
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Finalizo la sesión con el
tema: Investigación en Patologia Experimental Trayectoria y Aportaciones. En su presentación
destacó sus 35 años de actividad en investigación biomédica, con énfasis en el estudio de los
mecanismos de enfermedades, en particular en la inmunopatología de la tuberculosis pulmonar.
En ratones singénicos de la cepa BALB/c. Se establecieron modelos de tuberculosis progresiva e
infección latente utilizando la cepa de referencia de M. tuberculosis H37Rv administrada por vía
intratraqueal, usando una dosis alta de bacterias para inducir enfermedad progresiva (2.5x105
bacterias vivas) o una dosis muy baja (10 bacterias vivas) para inducir infección latente. En ambos
modelos el objetivo principal fue estudiar el tipo de respuesta inmune que induce el control de la
infección y la respuesta inmunológica que contribuye con la progresión de la enfermedad o la
reactivación de la infección latente.

Con ambos modelos se ha contribuido en la caracterización de diversos mecanismos protectores
y deletéreos mediados por la inmunidad innata y adquirida representada por macrófagos, epitelio
bronquial, linfocitos T y B, así como su regulación por el sistema neuroinmunoendocrino, algunos
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factores de crecimiento y la contribución en el nivel de virulencia de micobacterias con genotipos
diversos. Como consecuencia de este trabajo se han desarrollado líneas de investigación
relacionadas con estrategias inmunoterapéuticas diversas encaminadas a acortar el tiempo de
tratamiento con antibióticos de primera y segunda línea, así como en el desarrollo y prueba de
nuevas vacunas.

El trabajo en esta área y en otras relacionadas con patología experimental han aportado cerca de
450 publicaciones en revistas internacionales, han permitido la graduación de 74 estudiantes de
maestría y doctorado, además de haber logrado el establecimiento de numerosas redes de
colaboración científica con diversos países y grupos de investigación del país y el establecimiento
de un laboratorio con equipamiento de primera línea asociado a una área de bioterio con nivel de
bioseguridad 3 que es única en México y Latinoamérica.

El reconocido trabajo por la Investigación de los profesores pertenecientes al sistema Nacional de
Investigadores (SNI) es un orgullo para la Patología en México ya que forma parte del carácter de
nuestra actividad médica profesional y es un estímulo para la producción de nuevo conocimiento
que se replicará con los que nos sucederán para una mejor atención al paciente.

Agradezco la oportunidad de coordinar y haber reunido a patólogos investigadores expertos en su
subespecialidad con trayectoria Nacional e Internacional en la Sesión del CAMP 6 Sep 2024

Dr Marco A. Duran Padilla
Anatomopatólogo
Servicio de Patologia
Hospital General de Mexico “Dr Eduardo Liceaga”
18 ABRIL 2025
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 4 de octubre de 2024.

Socios CAMP: 123
No Socios: 27
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 48
Total de Asistentes: 195
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RESEÑA:

En la sesión del 4 de octubre de 2024, se habló sobre temas relacionados con enfermedades de
la región de cabeza y cuello.

En primer lugar, la DRA. LEONORA CHAVEZ MERCADO, médico adscrito al Servicio de
Patología del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, habló sobre la historia del tumor
de Warthin, desde que fue descrito por vez primera y de todos los personajes que de alguna
manera estuvieron relacionados con la historia de esta lesión.

En segundo lugar, la DRA. ISABEL CAROLINA VILLEGAS VALDEZ, patóloga bucal formada en la
Universidad Nacional Autónoma de México y dedicada a la práctica privada, habló sobre las
lesiones no neoplásicas en las glándulas salivales. Además de hacer énfasis en los criterios
morfológicos para el diagnóstico de estas enfermedades, habló sobre características clínicas útiles
en la identificación de estas lesiones.

En tercer lugar, la DRA. ANA MARIA CANO VALDEZ, jefa de patología posmortem en el Instituto
Nacional de Cancerología y encargada de la sección de patología de cabeza y cuello y de tejidos
blandos, habló sobre tumores de la glándula salival, tocando tópicos selectos sobre las áreas
problemáticas de ciertos tumores.

En cuarto lugar, el DR. MARIO MURGUIA PEREZ, profesor titular del curso de alta especialidad
en patología oncológica (UMAE 1 CMN Bajío y Hospital Médica Campestre) en León, Guanajuato
y jefe del Laboratorio de Anatomía Patológica e inmunohistoquímica especializada DIME, habló
ampliamente sobre la gama de proliferaciones escamosas que van desde las lesiones producidas
por la infección del virus del papiloma humano hasta las lesiones neoplásicas malignas bien
diferenciadas, pasando por las lesiones intraepiteliales.
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 8 de noviembre de 2024.

Socios CAMP: 131
No Socios: 28
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 62
Total de Asistentes: 221
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RESEÑA:

Citopatología
Coordinadora: Dra. Mónica Lizzette Serrano Arévalo.
Profesora invitada: Dra. Lidia Faridi Villegas González

Objetivo se la sesión: dar a conocer los nuevos sistemas de la Organización Mundial de la Salud
para el reporte de citología Pancreatobiliar y citología de Ganglio linfático.

Resumen: Ambos sistemas se basan es el establecer categorías diagnosticas que van de la 1 a la
5 para el sistema de ganglio linfático; y de la categoría 1 a la 7 para el sistema de citología
Pancreatobiliar, estableciendo además los criterios citomorfológicos para adecuación de las
muestras, las entidades que pueden entras las categoría benignas, las categorías indeterminadas
con sus criterios citológicos y las categoría malignas; además se proporciona el riesgo de
malignidad por categoría y el manejo recomendado por cada sistema, el cual toma en cuenta el
enfoque clínico de acuerdo a nuestra interpretación diagnostica.

Sabemos que la citología es una disciplina de alto grado de dificultad diagnóstica por lo que
creemos importante continuar la difusión de estos sistemas que consideramos son una guía para
todo patólogo.

Atte.

Dra. Serrano Arévalo
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024

 Viernes 2 de diciembre de 2024.

Total de Asistentes: 140
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2025
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 7 de febrero de 2025.

Socios CAMP: 77
No Socios: 23
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 17
Total de Asistentes: 117
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RESEÑA:

La sesión mensual del 7 de febrero de 2025 tuvo como tema Patología Osteoarticular. La

Coordinadora fue la Dra. Eréndira Georgina Estrada Villaseñor (del INR) y los participantes fueron:

La Dra. Ana María Cano Valdez (INCAN), La Dra. Ana Lilia Cedeño Garcidueñas (INR), El Dr.

Mario Murguía Pérez (UMAE 1 CMN Bajío), el Dr. Saulo Mendoza Ramírez (HGM) y el Dr. Raúl

Pichardo Bahena (INR).

El 1er caso lo presentó la Dra Ana María Cano Valdéz y consistió en un Tumor de Células

Gigantes localizado en laringe, en una mujer de 53 años con historia clínica de disfagia. La Dra.

Cano presentó los estudios de imagen de la paciente, las características histológicas del tumor,

así como también realizó revisión de la literatura al respecto.

El 2º. Caso lo presentó la Dra. Ana Lilia Cedeño Garcidueñas. Este caso fue un Condroblastoma

asociado a quiste óseo aneurismático, localizado en fémur proximal izquierdo en un joven de 18

años con historia de un traumatismo previo en dicha zona. La Dra Cedeño presentó los estudios

de imagen, características radiológicas y revisó ampliamente el tema.

El 3er caso lo presentó el Dr. Saulo Mendoza. Este caso consistió en un linfoma difuso de alto

grado con rearreglo de bcl-2 y C-myc (doble hit), localizado en 5º y 6º arcos costales, en una

mujer de 68 años. El Dr. Saulo presentó las características de imagen, histológicas y de

inmunohistoquímica del caso, mencionando además los diagnósticos diferenciales.

El 4º caso lo presentó el Dr Mario Murguía. Consistió en una condromatosis sinovial localizada en

falange de mano izquierda. El Dr. Murguía presentó la imagen macroscópica del caso, así como

las características histológicas, comentando además los diagnósticos diferenciales.

El Dr. Raúl Pichardo Bahena, finalizó la sesión mensual, presentando un sarcoma pleomórfico

indiferenciado óseo, localizado en húmero proximal derecho, en una mujer de 59 años. El Dr.

Pichardo además de presentar las características de imagen, histológicas y de

inmunohistoquímica del caso, también mencionó las características radiológicas que en todas las

lesiones óseas se deben de estudiar con la finalidad de poder determinar el comportamiento

biológico de estas lesiones.

Finalmente, la Dra. Parraguirre invitó a los asistentes al Congreso Anual y clausuró la sesión

mensual.
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2025
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 7 de marzo de 2025.

Socios CAMP: 156
No Socios: 37
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 64
Total de Asistentes: 257
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2025
SESIONES REGLAMENTARIAS

 Viernes 4 de abril de 2025.

Socios CAMP: 88
No Socios: 9
Residentes, Estudiantes, Técnicos: 20
Total de Asistentes: 117
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2024

Categoría Asistente
Socio CAMP 34
No Socio 19
Residente Cuba 1
Residente 4
Estudiante 2
Técnico 7
Técnico 1
TOTAL
ASISTENTES 68
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2024

Socio CAMP 63
Socio CAMP
Honduras 1
Socio CAMP El
Salvador 1
Socio CAMP Perú 1
No Socio 51
No Socio Bolivia 1
No Socio Colombia 1
No Socio Costa Rica 4
No Socio Chile 1
No Socio Ecuador 1
No Socio Guatemala 7
No Socio Honduras 4
No Socio Panamá 1
No Socio Perú 5
No Socio República
Dominicana 2
No Socio Uruguay 1
Residente 13
Residente Costa
Rica 1
Residente Chile 1
Residente Perú 1
1/2 Beca Residente 6
Estudiante Bolivia 1
Técnico 3
Beca completa 1
Beca CAMP 6
Beca completa
Residente 11
TOTAL
ASISTENTES 189
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CURSOS ORGANIZADOS POR EL CAMP 2024

Socio CAMP 12
No Socio 5
Residente 1
Estudiante 4
1/2 Beca
Estudiante 9
Técnico 1
TOTAL
ASISTENTES 32
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CURSOS ORGANIZADOS
POR EL CAMP 2024

Socio CAMP 24
Socio CAMP 1
No Socio 10
Residente 11
Estudiante 2
Técnico 1
Beca Residente 1
TOTAL
ASISTENTES 50
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CURSOS ORGANIZADOS
POR EL CAMP 2025

Categoría Asistentes
Socio CAMP 73
Socio CAMP Bolivia 1
No Socio 64
No Socio Cuba 1
No Socio República
Dominicana 1
Residente 82
Residente Colombia 2
Residente Cuba 6
Residente Perú 1
Residente Uruguay 2
Técnico 9
Técnico Perú 1
Estudiante 7
Módulo Socio 10
Módulo No Socio 16
Módulo Residente 19
Módulo Técnico 11
Módulo Estudiante 2

TOTAL 308
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CURSOS ORGANIZADOS
POR EL CAMP 2025
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CURSOS
ORGANIZADOS
POR EL CAMP 2025

Categoría Asistentes
Socio CAMP 88
Socio CAMP El Salvador 1
1/2 Beca Socio CAMP 1
No Socio 28
No Socio Ecuador 2
No Socio EUA 1

No Socio República
Dominicana 1
No Socio El Salvador 3
Residente 6
Residente Cuba 1
Residente España 1
Residente Uruguay 1
1/2 beca Residente 10
Técnico 2
Técnico Colombia 1
Técnico Perú 2
Estudiante 2
Beca CAMP 2
Total 153
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CURSOS AVALADOS POR EL CAMP 2024



48

CURSOS AVALADOS POR EL CAMP 2024
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CURSOS AVALADOS POR EL CAMP 2024

TOTAL ASISTENTES DE
ABRIL A NOVIEMBRE 2024 24
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CURSOS AVALADOS POR EL CAMP 2025

Categoría Asistentes
Socio CAMP 5
No Socio 3
Residente 3
Becas Biocare 20
Becas Vitasof 25
Total 56
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CURSOS AVALADOS POR EL CAMP 2025

TOTAL ASISTENTES DE
ENERO A MARZO 2025 13
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IMPORTANTE: El Informe de la Tesorería se dará durante la Asamblea
y por razones de seguridad se pondrá en la página del CAMP y los
socios podrán consultarlo con su usuario y contraseña.
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